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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
RESOWCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDE , . 

,JELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN IDE ACCIONES DE LA t4f>i~!t'ccy ~ 
SE)'JAL ·84, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL -USO, APROVECH ~NTO Y ~--:0 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 89, l MHz, CON DISTINTIVO E'.-.;; '-f t ~ 
XHEFG-FM EN EL PUESTO, GUA~AJUATO. en 1 O 

/ INSTl!U10 FEOERAl DE 
IEl.fCOMYNICACIONES 

-ANTECEDENTES ,,,,. 
-----

·- ' \ 

l. Refrend~ de la Concesión. El 30 de noviembre de 2004, de conformidad con \o 
1 establecido en la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión, la Secretbría de 

Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo de 
-----la Concesión para Instalar, operar y e)plotar comerclalmente la-frecuencia 840 kHz, 

Gon distintivo de llamada XEFG-AM en Celaya, Guanajutlto (en lo sucesivo la 

"Concesión"), en favor de SEÑAL 84, S.A., para continuar operóndola y 

explotándola comerclalmente, con vigencia al 3 de Jullo de'Q0t61• 

-
11. Acuerdo cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008 se publlcó en el Diario 

Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOP)'), el "Acuerdo por el que se 
., establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio áe frecuencias autorizadas 

para prestar el ser\llclo de radio y que o~eran en la banda de Amplitud Modulada, 
" a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio 

público en transición a la radio dlgltal"(en lo sucesivo el 11Ac1.,.1erdo de AM a FM'?, 
\ \ . 

· 111. Transformación de Régimen Jurídico. El 15 de octubre de 2010, la extinta Comisión 

Federal d~ Telecomunlcaclones (en lo suc~slvo la "COFETEL"), autorizó la 

modificación de estatutos sociales, entre otras, la transformación de régimen 

Jurfdlco ae Señal 84, S.A. a Señal 84, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "SEAAL 84~). 

IV. 
-.\ 

Autorización ae cambio de frecuencia. Mediante oficio CFT/D01/STP/7357/10 de 

·,fecha 28 de febrero de 2011, la COFETEL. hizo del conocimiento de SEÑAL 84, la 

aútorlzaolón de cambio de la frecuencia 840 kHz a la 89. l MHz, con distintivo de 

llamada XHEFG-FM en El Puesto, Guanajuato, en términos de lo estGtblecldo en el 
Acuerdo de AM a FM - , 

V. Decreto de Reformcs'Constltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (en lo subesivo el "DOF"), el ~Decreto pQf el que se 
\ 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artfculos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 -
1 Mediante escrito presentado el 23./de Junio de 2015 ante la oficialía de partes del lnstiMo Federal de 
Telecomunicaciones, la concesionaria solicitó el refrendo (prórroga de vigencia) de la concesión, cuyo análisis y trómlte 
s7'lleva a cabo en el procedimiento administrativo correspondiente. 

' \ ' 
---- '---
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5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
unlcaclones" (en lo sucesivo el ~'Decreto de Reforma Constltuclonai ''), 

medioo el cual se,creó el Instituto Federal de Telecomunlcaclones (en lo sucesivo 
i!:l;;ts~ o"), como un órgano autónomo que tiene porobjeto el desarrollo eficiente 
~l;l r8 odifusión y las telecomu~!caclones. 

/( 

o de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el DOF, el "D_ecreto pbr el que 
se expiden la "Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Slstemd Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones ep materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vlgór el 13 de agosto de 2014. \ 

\ / 

1 / 
Estatuto Orgánico. El 4 de se9tlembre de 2014, se publi<~6 en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal ge T~lecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "~statuto 
Orgánico"), mismo ~ue entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado 
por última vez mediante el "Acyerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico d_el 
Instituto Federal de Telecomuñlcaclones", publicado en el referido medio de difusión 
oficial el 13 de Julio de 2018. 

/ 
/ 

VIII. Solicitud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el día 11 de Julio de 2018, el representante legal de SEÑÁL ~, 
nÓtlfic~ la íntenclón de la accionista c. Beatriz ·E"ugeni6úllvares R~mos, de enajenar 
la totalidad de sus acciones de las que es titulOf, a favor de los CC. Alejandro Olivares 
Ramos y René Alejandro Olivares Valencia (en lo sucesivo la "Solicitud de 
Enajenación de Acciones"), ·-, / 

Sollcltud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión (en\lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad ; 

/ -
de Concesiones v.. Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1836/2018 notificado el 2 de agosto de 2018, soÍicitó a la / 
Unidad de Compet~ncia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Enajenáélón ae -~ \ --
Acciones. _,. 

'---

X. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretarfa. Mediante oficio IFT/223/UCS/1961/2018 
notificado el 3 de agosto de 2018, el Instituto a través de la UCS, soilcitó a la 
Secretaría~ la opinión técnica correspondiente a la ~oli<pltud de Enajenaclón de 
Acciones, de conformidad con lo establecido por ~I artículo 28, párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estado~- Unidos Mexicanos (en lo su~esl~? 

/ 

\ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1~ "Constitución") y el ~rtículo 112, p9rrafo segundo, fracció~ll, de la Ley F>'~¡ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"), ·¡,:¡ .. 

' t!! 
1 t:.. , . {o • 

Opinión-en Materia detompMencla Económica. El 23 de agosto de 20~ & 1 1 
;través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, med\<;)ntt~~~JSFc!~i~NE, 

IFT /226/UCE/DG-CCON/39f /2018 notificó a la UCS, · SlL opinión en mófxrla de 
competencia económica, respecto de la Solicitud, de Enajenación de Acclone'S-. --

'-- ' 

XII. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante -oficio 2.1.-361 /2018 de fecha 5 de 
septiembre de 2018, recibido en el Instituto el mismo día, m~s y año, la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, 

-- rémltló la opinión a la Solicitud de En6Jenaclón de Acciones, contenida en el diverso 
\ 

oficio número 1.-21 O de fecha 5 de septlembre..::__de 2018, suscrito por el Subsecretario 
de Comunicaciones. 

En virtud de los Antecedéntes referidos y 
/ 

CONSIDERANDO 
✓.,.·· 

Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo -alspone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto '{ décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el-9esarrolio eficiente de 
lq radiodifusión y,Jas telecomunicaciones, confQrme-a lo Ellspuesto ~-n la Constitución y 
en los térmln'ps que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
rGJdloeléctrlco, las redes y la prestación de los seriricie>s de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura r activa, pasiva y otros 
lnsur:nos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la propia 
Constitución. 

) 

Por su parte; el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 'Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o camoíos de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

\ relacionadas con conceslones·en
1
materla de radiodifusión y telecomunicaciones. 

- I - \ 
Asimismo, el Instituto -es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectore$ da.radiodifusión y telecomunicaciones, p-or lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

eficaz~~nte las bar;r~ a la competencia y lá libre concurrencl? e impon9rá límites al 

\ / 

\ 

I \ 
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lona miento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

clón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
lsmo mercado o zon~de cobertúra geográfica. ·· · 

12 ) de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
m-,co1Jilíl1&;1J~~1µ~1:iun de acciones o .partes sociales en un acto o sucesión· de actos, que 

represe el diez por ciento o' más del monto de su capital social, y siempre que n; se 
uallce la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto enlla Ley Federal 

de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley 1de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa · 

1 o indirectamente, debiendo atompañar el aviso cor::i· la información petallada de las 
person6s Interesadas en adquirir las (acciones o partes sociales. / 

\ 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
•, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

- cesiones o cambios de cor,trol accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
¡ --- relacionadas con concesiones. \ . 

. En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la U9'S las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 
Eill términos del artículo 34 fracción IV del ordenamient6 jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de c0ntrol accionarlo, titL¡hµrldad u 
operación de sociedades reJaclonadas con las concesiones en materia de radiodifusión 1 

para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 

Con respecto a lo planteqdo y conslderdndo que el Instituto fí~ne a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunlcaclones y la radiodifusión, asf 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u 

• 1 

operación de -sociedades' relacionadas con concesiones, el Pleno, cómo órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, sr encuentra plenamente facultado para 

-resolver l°;Sollcltud de Enajenación de ,Acciones. -·· 
"--

/ - ~ 
Segundo. Marco legal aplicable a la Solicltud de Enajenación de Acciones. Como 
quédó señalado en el eónsiderando que antecede, el artículo 112 de la Ley ~tablece 
el proceq)miento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el l O % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

( 

) 
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..___,_ "Artfcu/o 112. ( .. ,) 

\ 
\ 

En cual uier su uesto de suscrl clón o ena enación de accloñes o artes so 
un acto o sucesión de actos- · ue re resente el diez or clentoo más del man 
su ca Ita/ social siem---re ue no se actualice la ob/1 ación de notificar la o e/í · iónNMuio FmmAt oE 

conforme a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica\ e/ElEcoMuNrcAc!oNEs 

concesionario estará obligado a obseNar el régimen siguiente: ' ,,, 
\ ~ ~~ 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 

/1, 

/ en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya 
sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar / el aviso con la 
Información detallada de las personas interésadas en adquirir las acciones o J 
partes sociales: · ~ 

El Instituto tendrá un plazo qe diez días háblles contados a partir de la 
presentación del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

111. La Secretaría teñdrá un plazo de 'treinta días naturales para efnitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo ide quince díap hábiles ~ontados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en cq_so que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justlf!Gadá la operación de que se trate. TranscunJ.do dicho 
plazo sin -que la operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
autorizada. 

. ------ \ 
Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en 
el libro de registro de acc:/onlstas o socios de la persona moral, sin petjulclo de la~ 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones·· 
legales, reglamentarlas y administrativas ap/lcab/es. / 

'-. 
No se requerirá presentar el aviso a que se refiere /afracclón I de este artículo cuando. 
la suscripción o enajenación se refiera a acciones o partes sociales representativas 
de Inversión neutra en térrplnos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se-trate de 
aumentos de capital qué sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que no se 
modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

Tampoc0¡se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo 
en el caso de fusión aé empresas,. escisiones o reestructuras corporativas, siempre 
que lbs cambios en la tenencia accionarla sean dentro del mismo grupo de control ! 
o dentro del mismo agente econ6mtco. A tal efecto, se deberá notificar la operación 
al Instituto dentro de los treinta días naturales siguientes.o su realización. \ 

I 
En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acclonés o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción / de este artículo, deberá 
presentar la Información necesaria para que el Instituto c0F1ozca la identidad de las/ · 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dlchdpersona moral. ) 

5 
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1 so de que se actualice la obligación de notlflcar{ma concentración conforme 
evisto en la Ley Federal de Cqmpetencla Económica, el Instituto dará trámite 
citud conforme a lo previsto pbra dicho procedimiento en la ley de la materia, 

11111c.,-,cn--1l:>rando adémás los criterios establecidos en esta.Ley. 
' 

imc:oMl/N~c·'/,cºiqoN,,..,ts..., 'rtículo deberá lncláirse íntegra y expresamente en los estatutos sociales del 
esionarlo, así como en los títulos o certificados que éste emita. Para efectos de 

tr:v,-.n+,c,r/,~r el concesionario contará con un plazo de noventa días hábl/es contados -.,,, _____ _ 
a partir de -la✓echa de la concesión, para presentar, ante el Instituto las 
modificaciones correspondi5mtes a sus estatutos socia/es, " , "-

"- -
(énfasis añadido) 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constltucional, Incorporó en el artículo 28 párrafo 

/ 

' décimo séptimo,_ la obli~aclón del Instituto de notificar al Secretarlo, del ram9- previo a su < ...--
determinación, todas lbs solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control \ 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. 

\ 

Ahora bien, aunado a lo; preceptos antes
1 
señalados, cabe destacar que para este tipo·1 

de solicitudes debe acotarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 174-
C fracción Vil de la Ley FeGJ~.r.al 'C:de Derechos vigente al momento de la presentación de 

.,.., la solicitud, el cual dispone la obligaelón de pagar los derechos po( el trámite relativo al 
estudio de solicitud y documentación Inherente , a la mls'ina, de cambios o\ 
modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, correspondiente a la 
suscripción o enajenación d~ acciones o partes sociales que requiera autorización en 
términos de la Ley, como es el caso que nos ocupa. \ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al e$crlto con el cual 
/ se da el aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible de,1---trlbuto es el,estudlo que 

realice'éste lnstltutQ_ con motivO'·de dicha solicitud. / 

.....-- ¿ ' 
Tercero. Concentración. Como se senaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución; ei Instituto es la autoridad en mate_rj_a de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 1Jercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencl9 Económica y regulará de ··forma_ asfrnétrlca a los / 1 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la --competencla,y la libre concurrencia, gQ[antizando lo dispuesto er::i los artículos 60. y ?o. 
de la Constlt~clón. · .-· -· 

' / 

I 
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En ese orden de ideas, el artículo 112 de la Ley e,stablece como regla 
obligación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y 
de observar el régimen para cualquier. supuesto de s~~rrlpclón o en 
acciones o partes sociales, siempre que: (1) el acto o suces1on de actos repr ent 

_ 1NSffHJ10 FEDERl\L 

( diez por ciento) o más del monto de su capital ~ocia!, y; (11) no se actualice la 5(bl~~@ftc10NEs 

del-eonceslonarlo de notificar al Instituto una concentración conforme a lo pre\4 to en 
la Ley de Competenclo. 

En rela~ló;al supuesto de )notificar la concentración conforme q lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establ~ce los supuestos de las
concentraclones2 que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
prevlamenfé a que se realicen, señalando textualmente lo siguiente: 

"Apículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión 
antes de que sé lleven a cabo: · 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración, importen en el territorio --nacional, directa o 
Indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces 
el salarlo mínimo general diario \¡¡gente para el Distrito Federal: 

/l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación 
del treinta inco 'of ciento o más de los activos o accíones de un A ente 
Económico, cJyas ventas anuales originadas en el territ río nacional o,bctlvós en 
el territorio nacional Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el s_qlarlo mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o / 

111. Cuando el acto o sucesión. de actos que les den-origen Impliquen una 
acumulación en el territorio · nacional de activos o capital social superior al 
equivalente a ochÓ mi/Iones cuatrocientas mi/ veces el salario mf nimo general 
diario vigente para el Dlstrit'o Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas véntas anuales originadas en el territorio nac/onOÍ o 
activos en el territorio nacional 

1
con/un.ta o separadamente, Importen más de 

cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo mfnlmo general diario vigente para 
el Distrito Federal. ....__ 

Los actos rea/Izados eri contravención a este artículo no produclrétn efectos}ufídlcos, 
sin peryulcio de la responsabilidad \administrativa, e/vi/ o penal de los Agentes 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvarán en la ejecución, asr
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

2 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

\ i 
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" LosO'§I. os relativos a una concentración no podrán registrarse en los fibras 
corpOFCil 'vos, forma/Izarse en Instrumento públlco ni Inscribirse en el Registro Públ/co 

oíi re/o hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o hciya 
cirl o el plazo a que sé refiere'el artícu/9 90, fracción V, sin c/6e ~./_.Pleno haya 
'do solución. i' \ 

1 

..J 1 
Los gentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos 

-·--'1!S's"1. ablecldos ·en las fracciones /, 11 y III de este artículo podrán notificar/a 
voluntariamente a la Comisión. " 

(Énfasis añadido) 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos q'tle encuadren en los 
, supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 

,., autorizados antes-de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
-.., de la Ley de' Competencia; y d~ igual forma, los Agentes Ecorómlco~ que participen 

directamente en la1concentraclón de que se trate están o,bllgados a notificarla a_este 
Instituto, tal y coí)'.lo lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

j 

Al efecto, derivado de la Información que acompaña a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones/no se advierte que el trámite de referencia actualice alguno de los supuestos 
normativos a qu~ se refieren las fracciones 1, 11 y) 111 del citado art(culo 86 de la Ley de 
Competencia y, asimismo, este Instituto no tiene conocimiento 'de alguna notificación 
de con9entración que haya .sido presentado pqr SEÑAL 84, en t~rmlnos de IÓ Ley ae~
Competencla. 

/ 

En tal contexto, de la evaluación en materlá de competencia económica de la 
ope_rpclón motivo de la presente-Resolución, la UCE a través-del oficio refezrldo en el 
Antecedente XI de la presente Resolución Indicó en la parte conducente que: 

"Con base e.h la Información disponible, se determina que la enajenación de 
acciones de SEÑAL 84, S.A. de C. V. que pretende rea/Izar la C. Beatriz EÚgenla 
01/va~es Ramos (Enajenante) en favor &e los e.e. Alejandro 0/lvares Ramos y 
René Alejandro Olivares Valencia (Adquirentes), previsiblemente no tendría 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. en la 
provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta comercia/ en El Puesto, 
Guanajuato. Ello en virtud de que 1) actualmente uno, de los Adquirentes 

---._ cue_nta con 50% de las acciones r~pre~entat/vas del capital social de SEÑAL 84, 
S.A de C. V, y, en vlrt~d de la Operaclon, su participación aumentará a 99% de 
las acciones; 2) los Adquirentes y fa _Enajenante tienen\ una relación de 
parentesco de segundo y tercero grado,· y 3) considerando la información del 
Sollcltante, los Adqulr~ntes no son concesionarios ni participan en el capital 
social de otras sociecJades que directa o Indirectamente sean titulares de 
concesiones Rara la prestación de servicios de radiodifusión sonora en El 
Puesto, Guanajuato." \ -· 

/ 

/ 

/ 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I -.--
Así;" una vez realizado el análisis de la Información contenida en tas e ~eftf8J11ce1 

accionarias que describen la participación en el capital soc!9I de los socios p todas 

ante este Instituto por los conc~slonarios que prestan .:71 se!)'lclo público de r1~ · l"1s, f t 
se concluye que la enajenaclon de acciones d~ SENAL 84 por parte del ª\ctfo 
Beatriz Eugenia Olivares Ramos, a favor de los CC. Alejandro Olivares Ramo_ s \fJsReJ'.ile:imAt 

_ ____ .. \: fEtfCOMUNICACIONFS 

Aleja~dro Olivares Valencia, previsiblemente-no tendría efectos contrarios al prbceso de 
compef~ncia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta co~~el
eh El Puesto, Guanajúato, en virtudt:ie que la operación no afecta la estructura de los 
mercados do~de participa lq concesionaria a través·-de la estaciófr XHEFG-FM en la 
localidad de El Puesto, GuanajGato. 

/ 

( 

Cuarto. Análisis de la Solicitud de Enajénaclón de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los r-equlsltos de procedencia para llevar d cabo la 
suscripción o enajenación de ac~lones o partes sociales del capital son: 

~ 1 

i. Que el titular de lclf concesión que actualice el supuesto normat~o 
previsto por el artículo 11-2 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 

.¡ 

pretende llevar a cabo una enajenación de acclones,,acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir las 

✓-

mismas, previo a su realización. 

/ 
il . Que el concesionario exhiba_el comprobante del pago de los derechos 1 

esta¿lecldos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

I 
iii. Que la Secretaría emita su o-plnlón técnica no vinculante res·pecto de las 

solicitudes de enajenacló_Q, de conformidad con lo establecido por el 
_ artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 

·- párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su de<ecto que haya 
\ trarlscurrido el plazo de treinta días naturales para emltlr---0pinlón. 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 11 de julio de 20f8, medlapte el cuq:il SE~AL 84, n?_tlflcó la 
lnt~nclón de la accionista C. Beatriz Eugenia Olivares Ramos, de enajenar la totalidad 
de sus acciones de las que es titular, a favor de los CC. Alejandro Ollvores Ramos y René 
Alejandro Olivares Valencia. ---

/ 

/ 
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(2) (2)

/ 

\ 

\ 
/ 

/ 
/ ecnic 

Com8r lo anterior, d\3 acuerdo con-la Información contenida en el expediente de 
dicha c&o eslón Integrado en el Instituto previo a la Solicitud de Enajenación de -s, !i tiene reglstra1da la siguiente distribución accionar:la del capital social de-

Beatriz Eu enla Olivares Ramos 
TOTAL 

I 

Ahor~ bien, de 1~ S()licltud ?e Enajenación de Acc!_s?nes se desprende que el cuadro 
acclon.arlo de SENAL 84, propuesto quedaría de la siguiente forma: \ __ 

René Alejandro Olivares 
Valencia 

TOTAL 100 100 

Asimismo, SEÑAL 84, acampano a su Solicitud de Enajenación de acciones, la \ 
documentación que permitió conocer la Identidad y nacionalidad mexicana de las 
personas físicas Interesadas en llevar a cabo la adquisición de las qcclones, con lo cual 
se satisface el requisito del referido artículo 112 de la Ley, en relación con .,el artículo 
Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

/ 
{ 

Por lo que hace a la opinión técnica de la Secretaría, el 5 de septiembre de 2018 se 
recibió en el lnstitut9-el oficio 1.-210 de fecha 5 de septiembre de 2o'i·8, mediante el cual 
dicha dependencia emitió opinión favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones 
presentada por SEÑAL 84. 

Igualmente, SEÑAL 84, presentó' comprobante de pago de derechos por co,rcepto del 
estudio de solicitud de -camoios o modificaciones de características técnicas, 
admlnlstr,atlvas operativbs y legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de 
acciones o partes sociales que requiera-autorización en términos de la Ley, atendiendo 
de esta forma a lo dispuesto por el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos vigente al momento de la presentación de la Solicitud de Enajenación dé __, 
Acciones. 

\ 
I 

/ 
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-----

I if 
INSTITUTO FEÓl:RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterlor-qiente señbiado, con fundamento en los artículos 28 párrafu 

quinto, décimo sexto y décimo séptimq de la Constitución P..olítlca de los Est 

Mexicanos; 6 frpcclón IV, 7, 15 fracciones IV y XVlll,/17 fracción I y 112 <;ie 1 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 

'---... / , 

Económica; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción l de la Ley Federal de1P 

Admlnlstrativoy l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del 

Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

\ 

\ 

) 

Primero. El lnstltl:ffO FEpderal de_Telecomunlcaclones autoriza a la empresa SEÑAL 84, S.A. 
pe C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 

frecuencia 89.J MHz.-con distintivo de llamada XHEFG-FM, en El Puesto, G)Janajuato, a 

llevar a ca5o la enajenación de acciones motivo de ~ro solicitud descrita en el 

Antecedente VIII de lb presente Resolución, a efecto de que su estructura qccionarla 

quede integrada de la siguiente manera: ' J 

Ale'andro Olivares Ramos 
René Alejandro Olivares 
Valencia 

TOTAL 100 100 
. . ~ / 

, Segundo. Se inst{uye a la Uni99d de Concesiones y Servicios a notificar persoñalmenje 

al representante legal de SENAL 84, S.A. de C.V., la autorización para llevar a cabo la - _,,,, 
enajenación de acciones_ a que se refiere la presente Resolución, de conformidad con 

el Reso¡iutlvo Prlm~ro anterior. 

Tercero .. La presente autorización tendrá una vigencia oe 90 (noventa) días naturales, 
, . _ .... 

contados a partir del dí12t siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 

de la misma. -

Dentro de este plazo de vigencia SEÑAL 84, S.A. de C.V., deberá presentar para su 

l inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada del lnstrument~_ 

· donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el Resolutivo 

Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con· el 180 de la 

Ley Federal de Telecomun~aclones y Radiodifusión. Concluido dicho plazo, sin que se 

hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo, SEÑAL 84, S.A. de C.V., deberá 

solicitar una nueva autorización. 

/ 

\ 

\ 

I 

\ 
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- ! 
Cuarto. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artíc 
la Ley Federal de Telec9munlcaclones y Radiodifusión y no prejuzga 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal d~ Telecomunicaciones e 
de competencia económica, 

( 

\ 
... 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
I C lslonado Presidente 

/ 

Má!íwllo Flores 
Comisionada 

\~ 
Adolfo Cuevas Teja 

ComTslonado 

\ 

( 

/ 

Mario G Rangel 
Comisionado 

Ja~~~ 
-- Comisionado 

/ 

/ \ 

Séstefü~z ito~Zólez 
1 

Comisionado 

/ 

/ 

¡ 

La presente Resoluc.lón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XXVIII Sesión Ordlnarla celebrado el 
19 de septiembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comlslonaci0s c.;obrlel Oswaldo Contreras Saldfvor, Mar.fg.Eleno Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento '··· 
en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unldcidv1exlcanos; 
art(culós 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgónlco_del 
Instituto Federal de 1elecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/190918/675, 

/ 

1 

12 

/ 



Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
IFT/IFT/190918/575 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas  10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




